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REGLAMENTO MUNICIPAL DE MERCADOS Y COMERCIO AMBULANTE

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden público y eJeobser'Jancia
general en :odo el Municipio de Sucila, Yucat~n_

ArtlCl.lo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas administrativas oaJo las cualeo;
se-Ejercerán en el Municipio, ¡as actividades que realizan 12.Spersonas fislcas que se dediqu",1l a un oficIo o
al cornerc;" En forma arr,bulante u operen puestos fijos o semifijos en la vía pública así como tarr,bl8n
aquellas 3Cilvid3des comer-ciales que se realizan en edifiCIOSpublico:; o de propiedad privada

Artícu!o 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá po,:

~.'lE:~C",.cO: ID5 edificios públicos o de propiedad privada d8stlnad03 a InstalO:lrlocólles para que S~
ejerzan actividades comerciales lícitas, con excepción de la venta de articulos explosIvos ,)
con 'I)ustibles.

11. CO,\tlERCIO ¡'\,MBULANTE todas aquellas actividades comerciales líCitas que ~e ejercen por
p¿rsor..9S que deambulan por las calles, llevando consigo sus nkrcancias, ya sea en carro de
tracciÓ,l mecánica o animal impulsados por esfuerzo hum<lno, o c¡ue personalmente carsuen !es
OfOt)iosvendeo'ores,

I1I OFicIO .L\MBULANTE: los servicios que preste una persona fisica en la via pública mediame lino.
remuneración.

IV PUESTOS FIJOS: aquellos que se establecen a linea de calle, caracterizándose por vender sus
al1iculos OprODuctos a los transeúntes, siends por regla gen,,:rc.1de caracter farniliar,

\! PUESTOS SEMIFIJOS. aquellos que durante el dia Se establE:-cenen forma tl-ansitClriaen un lug3.r
fiJO,pero que son retirados durante las hora:> en Cjue deben de cerrar, al lugar que para el efecto
ler,ga destinado y que s~ dediquen a la venta de toda clase de articulos o prOductos ¡Icitos. .

TITULO SEGUNDO
DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

,.'\rtíCulo 4.- Los ~dificios públicos adquiridos o cOllstruidos por lE, auto rielad municipal, destinados para-
alquilar lacElles él personas particulares para que en ellos se ejerzan actiVidades comerciales, se regirán por
¡"'o; sigUlEontes i"lornms:

l. Los interesados en establecel- negocios mercantiles en los mercados municipales, deberim
pre,,¿nti:1f3U solicitud ante el Presidente Municipal, la que deberá cOl1lener los siguientes datos

a. Nombre, domicilio y nacionalidad del interesado;
b Giro mercantil que desea establecer;
c. Si fuere extranjero el solicítante, debe acreditar su legal permanencia en el pais, y que-su

condición legal le permita ejercer la actividad comerCial y que renuncie a la protecCión de
las leyes de su pais,

d, Si fuere sOCiedad la solicitante, debe presentar eltestirnonlo de su acla cOllstitutiva con la
anOlación de su inscripción en el Registro Público del Comercio;

e Capital que girará:
f NGme¡"Qde la localidad que pretende ocupar:
g, Oi:Hent-, de la Presidencia Municipal !a licencia de funcionamiento para el giro mercan!íl que

pretenda instalar, y
h Cumplir con los requisitos y disposiciones fiscales. s3nitarias y demás 12/es aplicables,

11. Saiisfechos les reqUisitos señalados por la fraCCIón I de este articulo, el Preslcen~e Municipal
otorgaré el contrato respeclivo, qUé será f1rm3do por el Secr,~tario El contrato, no otorga allocetario
mas derécho que el de ocupar la localidad respectl',¡a y ejercer en ella la actividad c(:lTIercial para IEl
q:.:t=:le fue concedida mediante el pago de la renta 'l derechos estipulados en lOScontratos conlorrne
a este Reglamento;

QUéd<:! estriCl5mente prohibido a los locatar-ios, subarrendar, vender, traspasar o grav"3r en CUóllquier
form¡;, 81 dt:recho de ocupar y ejercer en lól localidad respectiva las actividades mer::::amilespara lo'
que i~~ueconcedida, por lo lanto, cualquier operación o contrato que vloJe esta disposición es l1ulo,
ya que dicho derecho es inalienable. En consecuencia, todas las operaciones de traspaso,
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grB'iarnclJE;S o embargos ordenados por autoridades Judiciales o los tribunales Oe: trabajo, solo
poar¿'n afectar a los giros mercantiles, pero nunca el derecho réa[ sobre el local,

111 CUóllquler especulación que se pretenda hacer len:endo corno base la transferencia o modlíicación
por cu~¡jquier título de derecho de ocupación precaria de los locales de los mercaclGs Mumclpal<::"
nc procederá y sera sancionada administrativamente con la rescisión del contrato por pane del
p.. yU:"1!an-"enlo;

1'/. En rojos los contratos, se estipul¡;¡rá la renla que pagará el iocatal'io mensualmentt:, debieno'o en
lOdo C:;¡So¡ornarse en consideración la superiicie ell metros cuadrados de la localidad y su UblC8Cron
y g,ro p8ró fijar la renla, dichos coniratos se¡án por tiempo determinado de un a('¡o, a partir de la
féC!!a de celebración del mismo, teniendo derecho los locatarios a la renovacióll a su lavar,

V Po:' ningCin motivo se permitirá que una sola persona fisica G moral ocupe más de dos local<2s en L11'1

s,,'lo li,dcado municipal, ya sea a nombre propio o por interpósita persona, y
\11. Toc;os :cs contratos se firmarán por duplicada debic?ndo quedar el original en la Tesarerl8 M~.'1IClp:!1

y L1n:;, (;;:¡pia se entregará al locatario.

t..rticulo 5.. TOd:::,arrendatariO, estará obligado a €Ilh;rar a ~aTesorerla Mun;cipal, en calidad de depósito, el
importei::qL~I'¡3Iente a un mes de alquiler del inmueble solicitado, por concepto de posibles d~dlos al mls,no 'f

,cd::J aql1el :Jcbsion~ldo por el uso y desgaste natural, en perjuIcIo del inmueble. Asimismo ;:~ inC¡e:n2nldf¿,
:ose df:posilG por 13s diferenCias en los aumentos de "dquiler convenidoó: con el

TITULO TERCERO
DE LAS ADMINISTRACION y VIGILANCIA DE LOS MERCADOS MUNICIPAL:::S

Artículo 0.- Los mercados municipales, serán manejados por un administrador, y el pErsona: necesario para
;:'jLie le auxilie

Articulo 7,- B::lJo :3 responsabilidad de los administradores qued"rá la conservación del ouen orden, la
'.'Ig;,er,ci& del cumplimiento de las disposiCiones de este Reglamento y seran auxiliares d¡;; jas aUlOrld3(ks
sanitar'2S, íJarc: Vigilar que se cL!rhplan las disposiciones de esta indole.

,L.rricl!lo S.- LDiS elnpleados y trabajadores que presten su~ servicios en los mercados munic,pales, estólran
~.sjo las orden0s directas de los administradores.

Ar;¡eulo 9,- Los administradores exigirall el pago de las localidades de los mercados que tengan bajo' su
¿;c!minis,racion que mensualmente serán cubiertos por los locatarios medial""!le la entrega del recibo OfiCI<Ji
cor,2spond:ente.

ArtlcuJ0 10.- Los prediOS sin construir que se Encuentren anexos a los edifiCIOS de los mercados
!T,UIJIClp3Ies 'l ~ue son propiedad Municipal también se consideran para los efectos de eSle Reglamento,
cerne pene i;-¡;:egr,snte de los mercados, y por lo tanto la superfiCie de los mismos también podrá Sér
3fiendada a los partiCulares, quienes mediante la autorización de la Presidencia Murlicipal y la aprObación
0'21Director de Obras y Servicios Púb!icos Municipales junto con el Director de Desarrollo Urbano, podrán
Gonsirui, en eSi)S predios locales para fines comerciales lici,os.

~.:ticulo 11 • L:a '/iolaclón a las disposiciones de este Regl3mento, por parte de los locatarles, dará lugar S!
asi fe ccnsidera el Ayuntamiento independientemente de la sanción administrativ<.!, a lE. rescision dd
contr"'l::; cOI-respondiente, respetando el derecho de audiencia

!.'I,nicl;lc 12.- Cuando hubiere necesidad de construir ampliaCiones para los mercadO'; rnunlClp3les.
d~bíendo utilizarse 'os predios anexos de propiedad Municipal, las personas ocupantes de ellos, qU8dan
oc'llgados ;;; désocuparlos en un término de sesenta dias contados a partir de la fecha en que se notifique
per efiCIO que c'eben desocupar el predio ~' tendrá derecho a priOridad pal'a que se les alrlende o de en
ccncesión 03f8 ocupar otra localidad dentro del edificio o en la nueva ampliaCión del mercado. Si los
ocupantes ce los predios no los desocuparan dentro del lerminos señalado por este articulo o se opusieren
er, cualquisr íorma, esto será motivo para dar por rescindido el contrato mediante el cual ocupa el predio y
p::r percido el .~ierecho de prioridad para que se otorgue contralo de 3rrendalTIlento o concesión para OCUPilr
u"', local dell:roide la ampliaCión del mercado., .

"¡

Artículo 13.- Pa,a fijar la renta que debe pagar cada locatano, arrendador o concesionario de los preolvs s"
c!asiflcara, s8g..:m la consideraCión expresa que el propio Ayuntamiento haga de acuerdo ~, su ublcaclon.
(:letras cc,adrados disponibles y giro comercial, en las calegorias tipo A. B Y e

'.
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I/ Artículo 14.- El hecho de que los locatarios, arrendatarios o concesionarios a que se refiere e:;le
/ R~8131ll2mO,r1(:jen de pagar las rentas cor,espondientes a tres mensualidades conse"ulivas, dará lugar a la

/' rescisión dd contrato respectivo, el localmio, arréndatarío o concesionario deberá desocupar de manera

/ inmediata sllOl.:al o predio que vlrliere ocupando.

Articulo 15.- SI el1 los giros mercantiles que se efectúen conforme ",.1 artículo anterior existieren mercanci,s:;
o produc¡o::; perecederos, el Presidente MuniCipal podrá autorizar al prop:elario del giro p3fCi que venda
esas meru:mcías, o $1 el afectado se opusiera o no se le encontrare, se proceder2 a la venta de 8S0S
al1ículoS y 10que se oetenga como proaucto se aplicará preferentemente al pago ae la~ rentas adeudé,da'.>,
más Ics 93~r0s que eses procedimientos origen y SI ~lubiere remanerlte se ~eenlregará ,,1afec.lado.

Articulo 1(;.- En los casos de embargos ° clallsuras que se pn:lCtiquen conforme a los articulos q,-,,,,
antecede:l. se nombrará como depositario de los bienes emba(gados, al admlnistradol- dEl merC:ddo
respecti.¡o, (jui,~:1desempefiará ese cargo con la fidelidad y responsélbilidad que la ley exige

Artículo 17.- Las autoridades fiscales municipales, tendrán en los casos a que se refieren lOSarticulos qJ¿'
antec.:::c.=:n ia intervención que les concede la Ley de Gobierno de lo~ MuniCipios dei Estado y los

ord¿;I1<:,mié"r:losleg31es que correspondall.

Artículo .18.- Si transcurridos treinta días hábiles contados a partir de la feé:~la en que se Iwl"ere praCllcaJ"1
13 clausuro ¿'1 "feclado no compareciere ante ~a Presidencia MUnicipal o las Autoridades fl:.;cales
rJ:uniGi.o3Ies, é~tas, con la aprobaCión del Presidente o de quien lo r",presente, procederan a rematar 185
mel-c:;mGÍas y bienes Inventariados aplicando las cantidades que se obtengal1 para pagar preferenlerm:nte 10
que se le deb¡; al Fisco Municipal, por rentas, mult.'.:ls_recargos, gastos de procedimientos adminlstratlvu,
e:céter2., en lo que quedarán incluidos los honoralios del depositario al diez por ciento sobre las c<lnlida,jes

que cobre el Fi:;;co Municipal.

Articulo 19.- Si los afectados hicieran uso de algún medio de defensa 12gal para protegerse de los intE;r¿ses
Municipales y fuere venCido en ,juicio, deber8 estarse a la resolución de 13 autoridad judiCial cornp.eieme

pa,a la ejecución o pago de algun adeudo.

Artículo 20." Si hechos los pagos a que se refiere el artículo anterior hubiere algún remanente se le

entregara al imeresado que tuviere derecho a él.

Artículo 21.- Los locatarios o concesionarios tendrán obligación de Illantener limpiO el frente y el inlenar-oe
los locales que ocupen conforme a lo dispuesto en la~ disposiciones normativas aplicables

Articulo 22.- Tan pronto como se descubran desperfectos en la::; instaldcion::;s eléctricas, de 3.gua potable o
dremljes en iO~;edificios de los mercados municipales se dará aviso al administrador de este. el cuai pedirá
a la Oirecci:'in COlllpetellte, que ordene la ejecución de los trabajos oe reparación neCeSal'lO, además los
admjnlstracores de los mercados municipales tendrán cuidado de que los edificios esten biell conservados,
manteniendo las paredes limpias y en buen estado la pintura interior y exlerior de los muros, El locatario
pagará el aJua Y \21luz, Tendrán su propio medidor de energía eléctrica y su toma de agua

TITULO CUARTO
DE LOS HORARIOS Y LOS SERVICIOS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES

Artículo 22.- La::; 13bores de limpieza de los locales, el lavado de los pasillos y descarga de ~ercanci8s dc-
ios camiones o vehiculos en que éstos se transporten se harán exclusivamente, de las 05-JO horas <113S
06:?0 horas. Par.a ese efecto, los mercados municipales se abrirán diariamente a las cinco h:Jras, pero 5610
poaran ent,,,r ó.llntEflor de ellos los ~ocatarios, los emp~eados de los mismos y los vehículos transportadores-
de mcrc:;lncias. Al público se le permitirá el acceso hasta las 06:00 horas_

Articulo 2~.- Los admmisiradores tienen la obligación de vigilar el e;~acto curnplimlento de la~;disposiCiones
de este aruculo y el que antecede, y en caso de que advirtiere que r:o se cumple cor, ellos se llamara la
atenc!on 3.qWIE:nresulte responsable, si éste no atendiera a la observación que le haga el administrador. se
procedera ¡,¡Ie-vanlar la Infracción que se turnará a la autoridad competente, para su respectiv.3 calificación

Articulo 25.- Los administradores de los mercados municipales, org8nizarán los servicios que deben pr~st'lf
e~ personal de empleados a sus órdenes, el cual debera ser disciplinado y cumplirá con sus obligacio;ies
con labcflOSlded.
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~jI Articulo 213.-Los mercados públicos municipales, permanecerán abiertos al público, desde las 06 00 seis
, A M a I"S '13'00] Treco.': P,M \)oras, en cuanto Ellos locales interiores, y de 06 00 seis A.lV1 a 1200 P,M hon;s,

e~ Cl;amo a los locales exteriores, des pues de esta hora los vigilantes nocturnos no permlEirán que
permane2c3 e'1 el In~erior ninguna persona y antes de las seis horas, solo tendrán acceso .,ilnterior de ¿sos
rnercsdos 1005personas a que se reflere el articulo 23 de esuo Reglamerlto,

Artículo 27,+ _,os administradores y empleaaos de los mercados municipales, vrgilarBn parél eVitar que se
irModu2c",n cerveza o cualquier bebida alcohólica al inlerrol de ellos, o personas en estado d", ebriedad

Articulo 28.- Quec!a estrictamente prohibido, que en los locales de los me'rcados rnunicipal.:!S, se ccrburna
cer'.'E:za o bebidas alcohólicas tanto en los 10ealE:s Interiores como en los exteriores, de los m~smos.

Articulo 28,- A) Los mercados, permanecerán cerraoos o se abstendrán de vender delerminddos producl:)S
dcll3nte las aíé,,, que decreten las autoridades competentes

Articulo 28.- E.i) El Presideme Municipal, a solicitud de la mayoria de los loca;:arios podra conceder IICt-IKI..J
para que p,.=rmanezcan abierios durante horas extraordinarias, pre\,io el pc.go de los ciere(;ilos de Ij,::encléi
rf;:speclIv;;,.

Articulo 2&.- e) QuedCl prohibido que en eilnterior de los mercados se instalen aparatos musicales aJer",osél
éste, se podl-¿¡ permitir el uso de aparatos radioreceptores, pero sin que a éstos se les apli~ue un volumen
ele'.'f;oo de: sO,liao que pueda causar molestias a otrélS personas.

Articulo 28," O) El élrea administrativa de la Presidencia Municipal, pmveerá a los administradores de les
merodos mun;cipales de los materiales necesanos para el aseo y conservación de las edificios públicos
municipales que mensualmente seran inspeccionados, debiendo procederse desde luegú a reparar los
desperfec':Os que se advirtieren.

Articulo 2L-E) La basura y desperdicios provenientes de los locales arrendados de propi8dad Mur,i,;lpsl
seran depcsltados por los arrendatarios en lugares exprof3so, y de allí serán recogidos por los carros del
ser"icio de limpia Las personas que deseen recolectar objetos, papeles, hU0sos, vidrios, Olt.os. e!céterd, de
!s basura y desperdicios provenientes de los mercados muniCipales, deberán solicitar la automación
r¿;specti'¡a del ?residente Municipal, previo el pago del derecho correspondiente.

TITULO QUIl\TO
DE LOS PERMISOS PARA OFICIOS Y COMERCIO AMBULANTE,

PUESTOS FJJOS y SElVl/FIJOS

Articulo 28., Las actividades a que se refiNen las fracciOllBS 1I y I1I del articulo 3° de este Reglarnenlv.
ser¿n cons!celadas como tales según la ubicación del puesto, el Ayuntamiento de¡erminara en base a
tarifas preV!am2ntE: establecidas cuajes serán las cuolas a pagar, asimismo solo podran ejercer anualmente.
mediante ¡:-ernliso expedido por el Presidente Municipal, seran nominativos y no podra ser rentado o
vendido,

Articulo 30.- Para obtener el permiso de oficios y comercio ambulante, ele puestos fiJOS o semlfijo:ó. se
debe,a presentar solicitud ante la autoridad competente que determine el Ayuntamiento, en las 10lrn;,;s
pre'2st8blecídas por esta dependencia y el solicitante deberá satisfacer los Siguientes requisitús

1. Ser Ino,yor de 14 anos; para que los mayores de -14 anos pero menores de 18 puedan laborar, se
req,-úere aU',:orlzaclón de los padres; en caso de que el menor no los tUViere, la oficina admlnlstr::tlva
a fin haré el estudio socioeconómico del caso y olorgalá o negará la autorización conespondleme;

11. Si el solicitante es menor de 18 anos, debe haber concluido el Ciclo de ensenallza prima,'ia o
preseniar conslBncia de que asiste a un centro escolar. Si el solJcitante es IllClyor de 18 anos y no
ssbe leer y escribir, deberá comprobar que está inscrito en un centro de alfabetizacio"I;

I!I Poseer buenos antecedentes de conducta, y
IV. Tener donlicilio, Los cambios de domicilio deberan ser comunicados a la OfiCirte. admlnlstí3llva

cer¡ esponcfiente, dentro de los diez dias siguientes a la fecha en que el trasla:Jo se hubiere
efecluéldo.

Cuando un tr2bajador no reúna alguno de los requisitos a que ~e refie're este articulo, la Presiciellcia
Municlp31 preViO el :análisis socloeconómico que al efecto se realice, podra dispensar al 50licítan:e
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Articulo 31,- Pars; comprobar los requisitos que establece el articulo anterior', los solíCllantes deber8.1

cresentar ls si8uiente documentación:

I ;:.C[d dé; N5cimlento o en su defecto alguna otra pruoba que dernuestr'e su edad y nacionalidad,
II Ceriificado de instrucCión primana o constancia de las autoridacles escolares o de alí<:lbeiiz<lClcn,

111 Dos ca:1a.,; qlle acrediten su buena conducta, y .
IV Tarjeta Sa:)itaria cuando el giro lo requiera.

Artículo 32.," Para el otorgamiento de licencia de I:;¡s activl,jades co,-nprendidas en las frace,ones II y 1I1del
a,¡icuio 3" de éstE: Reglamento, el Presidente Municipal tornará 0n cuenta 185 opiniones o di:lamenes, qU2
pra tai ek,:to emitan las Direcciones de Obras y ServiCIOS PllbllcoS Municlpal~s y 1;;; Dirección de

Ség ..JfIdaci Púb!lca.

Articulo 33.-los pernl;sos podrán ser cancelsdos por el Presidente Ml1nicip31 en los siguientes casos,

!'-. :;:llici,uG dd interesado, previa devoluci6n de la credenCial o documento En quE ";8 canten',;", d
P01-lTIiso:

II En ,os casos establecidos en el Titulo de SanCiones, y
III Por Inr,ai'Jllitación o í811ecimientos del titulal' del permiso,

Articulo 34,- Para cancelar el permiso en el caso a que SE-refiere I¿~fracción II del articulo Clnterlor, SE 01ra
previa;r,er,tc al intE-resado y se le dará oportunidad de ofrecer prueb~ls de de:;cargo

Articulo 35,. Para una mejor organización, control y distribución d¿1 comerCIO ambulante, TIJOy semlli)o t,

oficio en el ¡'J!unicipic, el Ayuntamiento autorizará con base en las necesid;:;des de crecimlent:) de la n1isrn~
ló:s zon::;¡s donde podra ejercerse dicha c;¡.ctividad; aSIn);smo, a los puestos fiJOS y st:mlfijos se leS
proporcicnccrá un distintivo el cual se colocará en un lugar vlsibl0, en donde lo determills la ¿¡u¡QrIC:ad
muniCipal. Por lo que se refiere a oficios ambulantes se les proporcionará yafetes que haran las veces de
idemific&Clon y licencia municip'al. .,

Artículo 36." El Gobierno Municipal, fijará la zona y horario en que cada ambulante, fiJO y s~.mlfijo o al qL:e
se dej¡que a determinado oficio podrá ejercer la actividad autorizada, haciéndose constar esa circul1sléll1cia
en el permiSO mismo, Sera obligación conservar en buen estado los puestos, carrilos etc¿tcra, cuyo -:0,0,
oficial será el que determine el presidente municipal, procurando una Bf-lariencia digna, el vendedor o
expendedo¡' deberá usar un gorro blanco, asi como cumplir con las disposiciones de los reglamentos
corresponciemes.

Articulo 37,- El Ayuntamiento, fijará la zona del Mllniciplo en la que quedará absúlutamente prohibido el
ejercicio de cudlqulera de las actiVidades comerciales licitas a que se refiere el articulo anterior.

Ar!ículo 38.- A los permi$os otorgados, se les asignará el número dE: cuenta progresivo que aún cuandO
sea cancelado dicho permiso, no volverá a utilizarse dicho número. La Tesoreria Municipi11 o \a oflc:ina :J
áre3 3dminístratlva que designe ésta, -organizará el archivo para lograr el control de los permisos,

Artículo 39.- Por lo que se refiere al comercio eventual en el Municipio, se íijará el importe e5pecl",1 para el
otorgamienro je licencias y derechos respectivos, a criterio de la auloridad IT,unicipal.

Articulo 40.- el Ayuntamiento dará un plazo que variará de 30 a 90 diss según el caso, a los pueslos íljos y
semifijos que sea necesario reubicarlos j..101'las siguientes causas.

Per necesidades de ampliación, construcción o Similares de locales comerci¡;les o caSa-na(M8CIOn
írer,te a donde se fije o semifije el comerciu o puesto:

1I Por dictamen de la Dirección de Obras y Ser~'icios Públicos,
11: Por disposícion de las autoridades sanitarias, y
IV. Otras cllsposiciones aplicables.

TITULO SEPTIMO
DE LOS SERVICIOS DE INSPECCION y DE LAS SANCIONES

5



TRANSITORIOS

Ar¡;ClJlo ino" Los Insp¿ctores Municlpal(:)$ de lOS ramos de ac(ividaoes comerciales e InduslI-:¿¡;"'S l(:(lJrsr,:J
SU.C¿,f!::iv:a vlgii",n~ia del cumplimento de les disposiciones a este RE,gló,rnenlO

Articulo '12.- L3 POlicía Municipal, sera au;.:ili¡:¡r de los insp~ctores iVlurllcipak~s Y por lo tanto :arnbi~:l :,,:l:L:.
facu,!"ci P2::J '/gl~ar el cumpllmientD de \,,5 dispOSlciolle5 de este Re'dl8Lnemo

AniclJ,o 43 . !-s::> ,nfracciones que se levantaren IJar los Inspector;::s iJlllniupales o los ",g0l1liO:Sde jJl,I,c'."
,';1ul1icipal, ser;!,:, en¡regados al Juez de Pw: para su estu(lIO y delermin:.1Clon ele 18Ssancion(;s contolTlle é< !0

es¡m~i",C,cIGpo.- el F~egl8merHO

Articulo ~4 .. Si el !nfr<ictor no estuviera conforme con la ,_:alific<.'ciún de l;:l"; ll1ullas C¡'Je 11;CI81'"",1J,,2Z c",
PaL, t':'Lljr¿~ el clert:dlo de interponer el recurso en los términos dG la Le)'- de Gobi811lC 08 10i> Ml,r',lcJp:C.';

(jel cS¡a(i0 de '(~:C,-ltán

TITULO OCTAVO
DE LAS MULTAS, SANCIONES y RE.CURSOS

Artícldo 45.- L"s Autoridades Fiscales MUniCipales, aplicaran IdS multas y sanciones por ir,1:acclo;les a IdS
í.1is¡Jc.\siciOnescic b,e Reglamento, conforme a la siguiente [éirifa:

POI"ViO!8Clcn a lOS articulas 27 o 28, consistentes en expellder cenicoza o bebidas aicullóliCJs por 1"
primercl infracción, multa de 20 a 40 días ele salario minlmo L,jelleral vigente el-I 12201;0, en Có:lSV~(le
relncid0nCI2., clausura del giro mercantil y cancelación de 1&C[¡llc~sion o conlloalo dto- le:¡local,c:",d e

preJio,
,1 Por violación a la fracción 1, inciso 11) del Ai"\iclllo 4°, mulla dt:: 5 a 2S dias de séll;:;rio nlinlmo Se:~LJr:'"

gr:;'Jedad de infracclon En caso de re¡nclCiencla S8 dupllcalá la multa y se susperKlerá el ej;.:IC!::.0
ce las actl"ldades comerCiales 11a::;taque se hagan las actipt:JciolkS necesalias [.l2:la cump!lr (0'-,

los requi,¡itos sanitmros.
I1I Por '!iClI",ción al articulo 4" fracción 11,mult" por 5 o por 10 d:as de s31al"l0 minilllo 3 cad3 una ci¿ ló

!Jel-son~s que hubiere interveniuo en la ~peracion. y cancdaclóll IJe I¡;¡s con:::eslono?s o COI"I\l310".
me',liante lOS cuales se ocupen los prediOS ° localidades 1l1<.:ncionados. En caso de Insolvenci~, ::,0
POdl3 sustituir la saflcion económica por arresto de 36 rlolas. o bjen consigl1ar a la. ¡Jerscna qJc?
hubler" arrel,dado, gravado O transferido los derechos por cc,nstituir delito de fraude,

IV Por vlolacI0n a lo dispuesto en los drticulos 12, 21,23,25 o :!7 je 1 ,15 veces 81 sa18,:0 minimü,
V ?or vioíacion al aniculo 26, de 1 a 5 veces el salariO mimrno_ SI las personas que pé,-,'naneCen 12ild

interior de los mercados después de I,aber cerrado, fueren desconocidos, se pondrá:, 2 dispüsiclor,
dE las 2ulondades competentes para I;oSin\jestlgaciones de ; 190r;

VI F'er ViolaCión al articulo 41 042, mult3 de 5 a 10 dléls cie 3alario mílwno J arr€-,;to de 2.~ a 36

hor:;s

Anlcu!o .:;.G,- Las infracciolles que queden comprendid~ls en los articulos de; és(e Reg,amento sed n
sanCionadas ell tern11nos del mismo, sin perjuicio, de que Si dichas lI".fri,:ce-iones consllluyen ";ol,,,clon <lotr2~
dispos,cicn¿s 1\.)981es,se apliquen las sanciones seFi~1ladas por ésta~

ArtícUlO 47.- Los c.ludadanos considerado~ como Infractores en una resoluc.ón admlnistratlb dict¡¡aa en i::::s
t6-,mi:10s j,:: pf~sc::nte reglamento, podré.n interponer el recurso de reconslderaclÓn ell los térrn;ll~s
biabicCldos por la Ley de Gobierno de los Municipio~ del Eslado de Yucatar'

Aniculo 4B.- De 110 existir en el MunicipiO el Tribunal de lo CO.ltencioso Admlnlstralivo c0I10ce-rE, Qd
recurso de reviSión, el Tribunal de lo Con:encioso Admini~lratlvü del C::stado, en los términvs de Iéls L~y"s
con e-s:)c,nd:¿;nks

PRIMERO _ El presel11e Reglamento entrará en vigor el día slguiell1e ce su public8cion con81 DiariO Oil::,c1!

d<2::!Gobier::Q cI~1Estado_

{liOTA 5N C¡¡SO DE QUE EL MUNICIPIO YA TENG/', SU GACETA MUNICIr'AL, SE SUGIEFir EL
SíGUiEIVr:::.-TEXTO PARA EL TRANSITORlO PRiMERO:

¡,

.



,

---~~~~====~-~~--~--~~~------------

PR;fv'¡!::RO- El pr8sent.,;l Reglamento elllrara en '1lgor el dia siguiente al de su publlcaclor: en la Gacda
MLI~ll'::;P2.: el", - -

S::::CUNDO - Ql;ecs.rán derogadas las oisposiciones legales de igu~Ji o menor Jcféirquia que se opongan ,JIp,escr,te orci",narniento,

7
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